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Referencia: CTE 35-24/R 
 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 
 
La consultante es madre de dos hijos nacidos el día 1 de julio de 2020 y el día 19 de enero 
de 2022. 
 
En relación a la aplicación de la deducción por adquisición de vivienda habitual por 
nacimiento de hijos, considera que su unidad familiar tiene derecho a su aplicación a partir 
del 1 de enero de 2023, durante los periodos impositivos siguientes a la adquisición de su 
vivienda habitual por el nacimiento de sus hijos (ocho y nueve periodos siguientes). 
 
Señala que en la página web de la Agencia Tributaria se indica algo que no está recogido 
en la Ley "La deducción es aplicable a las adquisiciones de viviendas que se produzcan a 
partir de 1 de enero de 2023”, y a su juicio, en la Ley que regula dicha deducción no se 
deduce como requisito que sólo sea aplicable a las adquisiciones de viviendas que se 
produzcan a partir de 1 de enero de 2023, sino que la "Disposición final única. Entrada en 
vigor en aquella fecha.” 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
Procedencia o no de la aplicación de la deducción.  
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 
 
 El artículo único.Siete, de la Ley 3/2023, de 16 de marzo, de la Comunidad de 
Madrid, ha introducido con efectos desde el 1 de enero de 2023, la deducción por 
adquisición de vivienda habitual por nacimiento o adopción de hijos. Su regulación se 
encuentra en el artículo 13 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de 
Gobierno. Tras la deflactación de los importes y los límites de renta llevados a cabo por la 
Ley 13/2023, de 15 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, la regulación es la siguiente: 
 
 “Artículo 13. Deducción por adquisición de vivienda habitual por nacimiento o 
adopción de hijos. 
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 1. Los contribuyentes que adquieran, como consecuencia del nacimiento o 
adopción de hijos, una vivienda que constituye la vivienda habitual de su unidad familiar 
podrán deducirse el 10 por ciento de su precio de adquisición de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 2 de este artículo. 
 
 El importe de la deducción se prorrateará por décimas partes y se aplicará en el 
período impositivo en que se produzca la adquisición los nueve siguientes, sin que la 
deducción anual aplicable pueda superar los 1.546,50 euros. 
 
 2. A efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará como precio de 
adquisición de la vivienda al importe real por el que se efectúe, más los gastos y tributos 
inherentes a dicha adquisición, y deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
 
 a) La vivienda deberá adquirirse en los tres años siguientes, contados de fecha a 
fecha, desde que se produzca el nacimiento o adopción de un hijo del contribuyente por el 
que tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes y habitarse efectivamente 
en el plazo de doce meses desde su adquisición. 
 
 b) La vivienda adquirida deberá constituir la vivienda habitual de la unidad familiar 
del contribuyente, de acuerdo con la definición y requisitos establecidos en la disposición 
adicional vigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y en su normativa de desarrollo, en su redacción vigente 
desde el 1 de enero de 2013. 
 
 3. Si el contribuyente transmitiese la vivienda durante el período indicado en el 
párrafo segundo del apartado 1, perderá el derecho a la deducción restante en el período 
impositivo en que se produzca dicha transmisión y los siguientes. 
 
 4. En el caso de que la vivienda por la que se aplique la presente deducción no 
llegue a habitarse efectivamente en el plazo de doce meses desde su adquisición o 
construcción o no se habite efectivamente durante un plazo mínimo continuado de tres 
años, salvo que concurran las circunstancias indicadas en la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y en su normativa de desarrollo, en su redacción vigente desde el 1 de 
enero de 2013, el adquirente deberá presentar la autoliquidación complementarias que se 
refiere el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 122 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.”. 
 
 El artículo 18.2 del Texto Refundido añade que: “Solo tendrán derecho a la 
aplicación de las deducciones establecidas en los artículos 11, 11 bis, 13 y 13 bis aquellos 
contribuyentes cuya base imponible, entendiendo como tal la suma de la base imponible 
general y la del ahorro, junto con la correspondiente al resto de miembros de su unidad 
familiar, no supere la cantidad en euros resultante de multiplicar por 30.930 el número de 
miembros de dicha unidad familiar.” 
 
 En base a la exposición anterior, la deducción contemplada en el artículo 13 del 
Texto Refundido únicamente resulta aplicable a partir de su entrada en vigor, es decir, a 
las cantidades satisfechas a partir del 1 de enero de 2023 por adquisiciones de vivienda 
habitual que se produzcan a partir de esa fecha que coincidan con los tres años siguientes 
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al nacimiento o adopción de un hijo del contribuyente por el que se tenga derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes, cumpliendo el resto de requisitos previstos en la 
norma. 
 
 En este caso, debe indicarse que las normas entran en vigor en una fecha 
determinada y es a partir de entonces cuando pueden comenzar a desplegar los efectos 
jurídicos para los que son creadas y que se desenvuelven en un marco de espacio y tiempo 
determinado. Por tanto, en el caso de haber adquirido la vivienda antes del 1 de enero de 
2023, no resultará aplicable la deducción por adquisición de vivienda habitual por 
nacimiento o adopción de hijos.  
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

 


